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Veintidós de octubre de dos mil veintiuno  

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN   
RADICADO N° 2015-00220 
 
 
Previo a darle trámite a la solicitud de terminación allegada por el abogado 

CESAR AUGUSTO APONTE ROJAS, se REQUIERE a la parte demandante 

Bancolombia S.A. y Fondo Nacional de Garantías, para que indiquen si 

coadyuvan la solicitud de terminación presentada en todos sus puntos y en 

caso de hacerlo aporte escrito expresándolo.  

 

Dichos requerimientos deberán ser remitidos en el término de diez (10) días al 

correo memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
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